
INSTITUTO 

SALVADORENO INSTITUTO SALVADOREÑO DE BIENESTAR MAGISTERIAL 
DE BIENESTAR 
MAGISTERIAL 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 

UNIDAD DE COMPRAS PUBLICAS 

DIRECCIÓN: CALLE GUADALUPE NRO. 1349, COLONIA MÉDICA SAN SALVADOR, EL SALVADOR, CENTRO AMÉRICA 

LUGAR Y FECHA: SAN SALVADOR, 06 DE DICIEMBRE DE 2024 

Nro. DE ORDEN: 072/2024-1SBM ‘ Nro. DE PROCESO: SI 019/2024-ISBM 

SEÑORES (A): GRUPO FOD, S.A. DE C.V. 

DIRECCIÓN: CALLE EL MIRADOR 89 AV. NORTE, LOCAL, SANDBOX, COL. ESCALÓN COND. WORLD TRADE 
CENTER, TORRE 2, MUNICIPIO DE SAN SALVADOR CENTRO, DISTRITO DE SAN SALVADOR 
CENTRO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

SUBASTA INVERSA Nro. SI 019/2024-ISBM 
"ADQUISICION DE SISTEMA DE VIDEOVIGILANCIA PARA 6 ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL ISBM" 

ÍTEM CANTIDAD 
COSTO UNITARIO | MONTO TOTAL 

O e DESCRIPCIÓN DEL fTEM INCLUYEIVA — | INCLUYE IVA USS 

SISTEMA DE VÍDEO VIGILANCIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE 
Unidad — | SALUD (SEGUN LO ESTABLECIDO EN LAS ESPECIFICACIONES $42,990.000000 | — $42.990.00 

TECNICAS) 

TOTAL:| — $42,990.00 

TOTAL, EN LETRAS: CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DEl 
AMERICA IVA INCLUIDO 

GARANTIAS: 

DE CONFORMIDAD AL ART. 26 INC. 1 DE LA LCP EN LOS CASOS DE BIENES DE ENTREGA 
INMEDIATA NO SERÁ NECESARIA LA ENTREGA DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
CONTRACTUAL. EN LOS CASOS QUE LA ENTREGA DE LOS BIENES NO SEA DE FORMA 
INMEDIATA, ES DECIR, QUE EXCEDA DE QUINCE DÍAS HÁBILES, LAS INSTITUCIONES 
CONTRATANTES PODRÁN SOLICITAR GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

EL CONTRATISTA DEBERÁ PRESENTAR UNA DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, CON UNA 
VIGENCIA DE SEIS MESES POR UN VALOR DEL DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR TOTAL DE 
LA CONTRATACIÓN Y DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DE DIEZ DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A 
LA RECEPCIÓN DE LA NOTIFICACIÓN DE ORDEN DE INICIO. 

LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SERÁ IRREVOCABLE, A DEMANDA Y EFECTIVA AL PRIMER 
RECLAMO, EMITIDA POR COMPAÑÍAS ASEGURADORAS (SOCIEDADES DE SEGUROS Y FIANZAS 
O BANCOS, AUTORIZADOS PARA OPERAR POR LA SUPERINTENDENCIA DEL SISTEMA 
FINANCIERO DE EL SALVADOR (SSF) O PAGARÉ NOTARIADO SIN PROTESTO. LOS TÍTULOS 
VALORES DEBERÁN SER EMITIDOS DIRECTAMENTE POR EL CONTRATISTA A FAVOR DE LA 
INSTITUCIÓN CONTRATANTE. 

LAS GARANTÍAS NO DEBERÁN ESTAR PERFORADAS EN NINGÚN LUGAR QUE DAÑE SU TEXTO, 
SELLO, FIRMAS Y ADEMÁS NO DEBEN PRESENTAR MANCHAS NI DETERIORO 

SI EL PLAZO DE LA CONTRATACIÓN SE PRORROGA Y LA NUEVA FECHA DE VENCIMIENTO DEL 
MISMO CAE FUERA DEL PERÍODO CUBIERTO POR LA GARANTÍA, LA CONTRATISTA ESTARÁ 

OBLIGADA, PARA QUE LA PRÓRROGA SURTA EFECTO, A RENOVAR LA GARANTÍA EN LOS 

PLAZOS NECESARIOS PARA CUBRIR LA TOTALIDAD DEL NUEVO PLAZO CONTRACTUAL. DICHA 
FIANZA SE HARÁ EFECTIVA EN LOS SIGUIENTES CASOS: A) POR INCUMPLIMIENTO 

INJUSTIFICADO DEL PLAZO CONTRACTUAL POR PARTE LA CONTRATISTA; B) CUANDO LA 

CONTRATISTA NO CUMPLA CON LO ESTABLECIDO EN LA CONTRATACIÓN; C) CUANDO LA 
CONTRATISTA NO CUMPLA CON LAS PENALIZACIONES ESTABLECIDAS EN LA ORDEN DE + 

COMPRA POR INCUMPLIMIENTO; D) EN CUALQUIER OTRO CASO QUE EXISTA INCUMPLIMIENTO 

POR PARTE LA CONTRATISTA. 
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EN CASO QUE EL PROVEEDOR ADJUDICADO NO PRESENTE LA GARANTÍA DE CUMPLIMENTO 
DE CONTRATO, EN EL PLAZO OTORGADO PARA TAL FIN SIN CAUSA JUSTIFICABLE; PODRÁ SER 
REVOCADA SU ADJUDICACIÓN Y SE CONCEDERÁ AL OFERTANTE QUE EN LA EVALUACIÓN 
OCUPASE EL SEGUNDO LUGAR. EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 126 LCP Y ART. 56 RLCP. 

DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 128 DE LA LCP A PARTIR DE LA 
RECEPCIÓN DEL SERVICIO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ (10%) DÍAS HÁBILES POSTERIORES, 
EL ADJUDICADO DEBERÁ PRESENTAR UNA GARANTÍA DE BUEN SERVICIO A FAVOR DEL 
INSTITUTO SALVADOREÑO DE BIENESTAR MAGISTERIAL, POR UN MONTO EQUIVALENTE AL 
DIEZ POR CIENTO (10%) DEL MONTO FINAL CONTRATADO. LA GARANTÍA DEBERÁ ESTAR 
VIGENTE POR UN AÑO Y DEBERÁ SER ENTREGADA EN LA UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS 
(UCP) DEL ISBM. 
EL ISBM NO PROCEDERÁ A EFECTUAR EL PAGO, MIENTRAS EL COTIZANTE NO HAYA 
CUMPLIDO CON LA DEBIDA PRESENTACIÓN DE ESTA GARANTÍA. 

EL ISBM HARÁ EFECTIVA DICHA GARANTÍA PARA ASEGURAR QUE EL CONTRATISTA 
RESPONDERÁ POR EL BUEN SERVICIO, O EN LOS CASOS DE ADQUISICIÓN DE BIENES, POR SU 
FUNCIONAMIENTO O CALIDAD QUE LE SEAN IMPUTABLES AL CONTRATISTA DURANTE EL 
PERÍODO QUE SE ESTABLEZCA EN LA ORDEN DE COMPRA. 

LA GARANTÍA DE BUEN SERVICIO, FUNCIONAMIENTO O CALIDAD DE BIENES O SERVICIOS 
SERÁ IRREVOCABLE, A DEMANDA Y EFECTIVA AL PRIMER RECLAMO, EMITIDA POR 
COMPAÑÍAS ASEGURADORAS (SOCIEDADES DE SEGUROS Y FIANZAS O BANCOS, 
AUTORIZADOS PARA OPERAR POR LA SUPERINTENDENCIA DEL SISTEMA FINANCIERO DE EL 
SALVADOR (SSF) O PAGARÉ NOTARIADO SIN PROTESTO. LOS TÍTULOS VALORES DEBERÁN 
SER EMITIDOS DIRECTAMENTE POR EL CONTRATISTA A FAVOR DE LA INSTITUCIÓN 
CONTRATANTE. 

LAS GARANTÍAS NO DEBERÁN ESTAR PERFORADAS EN NINGÚN LUGAR QUE DAÑE SU TEXTO, 
SELLO, FIRMAS Y ADEMÁS NO DEBEN PRESENTAR MANCHAS NI DETERIORO. 

CONDICIONES DE PAGO: 

—
 
e
 

PLAZO MAXIMO PARA REALIZAR EL PAGO, 
RANGO MONTO A PAGAR POSTERIOR A EMISIÓN DE QUEDAN (DÍAS HÁBILES) 

ENTRE $0.01 A-$25,000.00 8 
ENTRE §25,000.01 A 15 
$100.000.00 
ENTRE $100,000.01 A 20 
$500,000.00 

SE REAU_ZARÁ UN ÚNICO PAGO AL FINAL DEL PROYECTO, DE ACUERDO AL ACTA DE 
RECEPCION. 
SE REALIZARA EL PAGO POR EL MONTO TOTAL Y SERÁN CANCELADOS MEDIANTE ABONO A 
CUENTA O CHEQUE EMITIDO POR EL ISBM, SEGUN LO ESTABLECIDO POR EL ADJUDICADO EN 
EL “FORMULARIO DE FORMA DE PAGO”. EL PAGO SE REALIZARÁ POSTERIOR A LA EMISIÓN 
DEL QUEDAN CORRESPONDIENTE, SIEMPRE Y CUANDO LA DOCUMENTACION PRESENTADA 
SE ENCUENTRE EN FORMA LEGAL Y TÉCNICA CORRECTA. EL PLAZO DE PAGO SERÁ 
DETERMINADO POR EL MONTO DE LA ORDEN DE COMPRA Y/O FACTURADO, SEGÚN EL 
SIGUIENTE DETALLE: 

LA ANTERIOR TABLA HACE REFERENCIA A DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA EMISIÓN DEL 
QUEDAN CORRESPONDIENTE, Y SIEMPRE Y CUANDO LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA SE 
ENCUENTRE EN FORMA LEGAL Y TECNICAMENTE CORRECTA. EL DOCUMENTO A PRESENTAR 
PARA LA EMISIÓN DE QUEDAN SERÁ FACTURA DE CONSUMIDOR FINAL DEL INSTITUTO 
SALVADOREÑO DE BIENESTAR MAGISTERIAL EN LA QUE SE INDIQUE LA DESCRIPCIÓN, 
PRECIO UNITARIO Y TOTAL DE LOS SERVICIOS O BIENES ENTREGADOS. , 
NOTA: PARA EL CASO QUE EL PROVEEDOR EMITA FACTURA ELECTRÓNICA, DEBERÁ 
REGISTRAR EL CORREO EN: FACTURA.ELECTRONICAQISBN.GOB.SV Y PARA EFECTO DE 
EMITIR QUEDAN DEBERÁ TRAER ¡MPRESA DICHA FACTURA EN HOJA SIMPLE. 

OBSERVACIONES: NO APLICA ANTICIPOS PARA ESTE PROCESO. 

FORMA DE PAGO: DEPÓSITO A CUENTA, INSTITUCIÓN FINANCIE| 
GRUPO FOD, S.A. DE C.V., NUMERO DE CUENT 

í 
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NOMBRE DE CUENTA: 
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DOCUMENTOS PARA 
PAGO: 

v 

v 

v 

LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS DEBERAN SER PRESENTADOS EN LAS OFICINAS CENTRALES DEL 
ISBM UBICADAS EN CALLE GUADALUPE, NRO. 1346 — 1349, COLONIA MÉDICA, DISTRITO SAN 
¡SALVADOR, MUNICIPIO DE SAN SALVADOR CENTRO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

COPIA DE ORDEN DE COMPRA. 

ORDEN DE INICIO ORIGINAL. 

ORDEN DE PEDIDO ORIGINAL FIRMADA Y SELLADA POR EL ADMINISTRADOR DE 
CONTRATO Y PROVEEDOR ADJUDICADO. 

ACTA DE RECEPCIÓN ORIGINAL FIRMADA Y SELLADA POR EL ADMINISTRADOR DE 
CONTRATO Y EL REPRESENTANTE LEGAL O DELEGADO DEL ADJUDICADO. 

FACTURA DE CONSUMIDOR FINAL ORIGINAL A NOMBRE DEL INSTITUTO SALVADOREÑO 
DE BIENESTAR MAGISTERIAL, EN LA QUE SE REFLEJE DESCRIPCIÓN, CANTIDAD, PRECIO 
UNITARIO Y PRECIO TOTAL DE LOS BIENES SUMINISTRADOS A LA INSTITUCION. SE HARA 
RETENCIÓN DEL 1% EN CONCEPTO DE IVA, SEGÚN RESOLUCIÓN NRO. 12301-NEX-1745- 
2008, DE FECHA 26 DE AGOSTO DE 2008 EMITIDA POR EL MINISTERIO DE HACIENDA, 
DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS. 
* COPIA DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL RECIBIDO POR LA UNIDAD DE 
COMPRAS PÚBLICAS. 

LUGAR DE ENTREGA: LA ENTREGA DE LO SOLICITADO EN LA ORDEN DE COMPRA SE REALIZARÁ A ENTERA 

SATISFACCIÓN DEL ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA, EN: 

POLICLÍNICO MAGISTERIAL DE SAN SALVADOR, PASAJE SAN ANTONIO #61, COLONIA 

MEDICA, DEL MUNICIPIO DE SAN SALVADOR CENTRO, DEL DISTRITO DE SAN SALVADOR| 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

POLICLÍNICO MAGISTERIAL DE SAN MIGUEL, PROLONGACIÓN 8°. CALLE PONIENTE NRO. 

1114, CANTÓN JACATAL, DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL CENTRO, DEL DISTRITO DE SAN 

MIGUEL, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL. 

POLICLÍNICO MAGISTERIAL DE ILOPANGO, QUINTA CARMELITA, COLONIA MONTECARLO| 

SOBRE CARRETERA PANAMERICANA KM 12 1/2, A 800 MTS DEL DESVIO DE A CANTON 

DOLORES, APULO. DEL MUNICIPIO DE SAN SALVADOR ESTE, DEL DISTRITO DE ILOPANGO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 
POLICLINICO MAGISTERIAL DE SANTA ANA, AVENIDA INDEPENDENCIA SUR, ENTRE 13A 

CALLE ORIENTE Y CALLE JOSE MARIANO MENDEZ EDIFICIO ISBM, DEL MUNICIPIO DE| 

SANTAANA CENTRO, DEL DISTRITO DE SANTA ANA, DEPARTAMENTO DE SANTAANA. 

CENTRO DE TERAPIA DIALITICA DE SANTA ANA, 112 CALLE PONIENTE Y 22 AVENIDA SUR| 

NRO. 54, DEL MUNICIPIO DE SANTA ANA CENTRO, DEL DISTRITO DE SANTA ANA| 

DEPARTAMENTO DE SANTA ANA. 

POLICLÍNICO DE SANTA TECLA, 4% AVENIDA NORTE, NRO. 4-10 DEL MUNICIPIO DE LA 

LIBERTAD SUR, DEL DISTRITO DE SANTA TECLA, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD. 

FECHA DE ENTREGA: EL PLAZO MÁXIMO ES HASTA EL 31 DE DI&EMBRE DE 2024. 

ITEMS TELÉFONOS 
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